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Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal entre rubros de 
Tecnologías de Información y las Comunicaciones, con el fin de desarrollar una feria 
regional donde converjan todos los actores involucrados y se pueda identificar la 
actualidad Departamental frente al contexto Internacional en materia de Territorios 
inteligentes (Smart City) generando un espacio para el análisis y la participación 
sectorial en la evolución digital hacia la transformación del Departamento

Que la Secretaría de Tecnologías de Información y las Comunicaciones, mediante 
oficio con radicado No. 2022020040646 del 12 de agosto de 2022, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de trasladar 
recursos por valor de $ 150.000.000.

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar.

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución Política de Colombia, y la Ordenanza 31 de 2021, y

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el 
oficio con radicado No. 2022020041555 del 18 de agosto de 2022.
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enanza 31 dell24 de ríoviembre de 2021 establece “Artículo

parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos 
presupuéstales consisterit0s en- aumentar tina partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar el monto totakde ío| presupuestos de funcionamiento, 
inversión o servicio de l¿ deúdai, en cada sección presupuestal, esto es, que sólo 
afectan el anexo del decreto de liquidación del presupíiésto, se denominan “traslados 
presupuéstales internos” lds\uales competen al Gobernador, mediante decreto.

Que el artículo 27 de la Ord
27. Traslados Presupues ales Internos, .Dé conformidad con lo dispuesto en el 
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presupuéstales consisterités en -aumentáf tina (partida (crédito) disminuyendo otra 

inversión o servicio de lá deúda, en cada sección presupuestal, esto es, que sólo 
■éfctef,, . ......... .
lospuales competen al Gobernador, mediante decreto.

Para la expedición de estos ac1ps(adrainjstrativó(sse requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte def'^Pfesuptiesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, 
se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental.”



DECRETO Hoja 2

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Área FuncionalFondo Pospre PEP Presupuesto Proyecto

0-1010 175H 2-3 C23012 160031 150.000.000

TOTAL $150.000.000

Área FuncionalFondo Pospre PEP Presupuesto PROYECTO

0-1010 175H 2-3 C23022 160040 $150.000.000

TOTAL $150.000.000

Articulo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESEjCOMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Tecnologías de Información y las Comunicaciones, de conformidad con el 
siguiente detalle:

■ “Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento”

JUAN GUI
Secretario

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Tecnologías de Información y las Comunicaciones, de conformidad con el 
siguiente detalle:

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

_______________________ NOMBRE____________________
pValter Freddy Benitez Holguín, Profesional Universitario
puillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto
lyevisián Jurídica Despacho Hacienda
Üiana Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera
David Andrés Ospina Saldarriaga, Subs. Prevención del daño antijurídico

Proyectó:
Revisó
Revisó
Revisó
Vo.Bo.
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norme 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

Fortalecimiento del 
conocimiento, promoción y 
uso eficiente de los servicios 
digitales que ofrece la 
Gobernación de Antioquia

FECHA
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siciones legales vigentes y por

JUÁ^ PABLO LÓPEZ CORTES 
Gobernador de Antioquia (E)

Fortalecimiento de los 
sistemas de Información en I 
Gobernación de Antioquia.

FIRMA


